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CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA (CIJ)
MEMORIAL
[Nombre del Estado]


Caso N° [número] 
Objeto de Litigio: [Tópico]
ROL DEL ESTADO:
[Demandante]
[Estado Demandado]
[Tercero Interviniente]








Delegado/a: [Nombre Deledado/a]
Institución: [Nombre del colegio o universidad]
Ciudad: [Lugar al que se pertenece]
Modelo de Naciones Unidas: [Nombre del MUN]



1. EXPOSICIÓN DE HECHOS

A. Contexto
La controversia entre [Estado Demandante] y [Estado Demandado] surge en el contexto de [describir el marco geográfico, histórico o político que rodea el caso acorde al país que se está representando].
[Desarrollar: relaciones entre los estados, antecedentes históricos, situación geográfica].

B. Cronología
Los hechos relevantes al presente caso se desarrollaron de la siguiente manera (Cada uno debe apoyarse en fuentes verificables):
i. [Fecha]:  (Primer hecho relevante. Describir qué ocurrió, quién actuó, dónde y con qué consecuencias. Referenciar Anexo si corresponde).
ii. [Fecha]:  (Segundo hecho relevante).
iii. [Fecha]:  (Tercer hecho relevante).
iv. [Fecha]:  (Continuar de la misma manera hasta los hechos más recientes).

C. Actos Relevantes
El Estado que presenta el memorial señala como especialmente relevantes los siguientes actos u omisiones:
(Demandante: describir los actos ilícitos del Demandado. Demandado: describir por qué sus actos fueron lícitos. Tercero: señalar los hechos que afectan directamente sus intereses jurídicos propios)




2. ANÁLISIS LEGAL
Sección que expone las normas de derecho internacional que regulan la materia en controversia y que sustentan la presente posición.

A. Instrumentos Internacionales Aplicables
1. [Tratado / Convención N.° 1]:  [Nombre completo, año de adopción, artículos específicamente relevantes].
2. [Tratado / Convención N.° 2]:
3. [Resolución de la AG / CS, si aplica].


3. ALEGATO

A. Para Demandados o Demandantes
El [Estado que presenta el memorial] demuestra a continuación cómo los hechos expuestos, a la luz del derecho internacional aplicable, dan lugar a las conclusiones que se solicitan a la Corte.

· Norma aplicable: Cita o parafraseo de la disposición normativa en juego.
· Aplicación al caso: Cómo los hechos exponen la tesis central.
· Precedente aplicable: Por qué podría ser aplicable
· Conclusión: Por las razones expuestas, el comportamiento descrito genera [responsabilidad internacional / consecuencias jurídicas] conforme al artículo 1 de los Artículos de la CDI sobre Responsabilidad del Estado (2001).

B. Para Terceros Intervinientes 
El [Estado Tercero] no solicita a la Corte que resuelva en su favor ni en contra de ninguna de las partes. Sin embargo, expone que la decisión de la Corte en el presente caso afectaría directamente el siguiente interés jurídico propio:

· Interpretación que solicita el Estado Terciario: qué interpretación del derecho o de los hechos favorecería la protección del interés jurídico del Tercer Estado, sin convertirse en nueva pretensión procesal contra ninguna parte 
· Impacto de la sentencia sobre el Estado Terciario: explicar concretamente cómo la sentencia, según sea favorable al Demandante o al Demandado, afectaría los derechos o intereses del Tercer Estado.


4. PETITORIO
El [Estado que presenta el memorial] solicita respetuosamente a la Corte, con base base en los hechos, el derecho y los argumentos del presente Memorial, el [Estado Demandante, Demandado o Terciario] solicita que la Corte declare y adjudique que…













Nombre del Estado Litigante 
Nombre del Caso
Corte Internacional de Justicia (CIJ)

5. FUENTES Y ANEXOS
A. Instrumentos Jurídicos
[Ej.: Carta de las Naciones Unidas (1945); Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados (1969); [Tratado específico del caso].

B. Jurisprudencia
[Ej.: CIJ, Nicaragua v. EE.UU., Fondo, 1986 / Pulp Mills on the River Uruguay (Argentina v. Uruguay), 2010 / etc.]

C. Documentos ONU y Otras Fuentes
[Resoluciones AG / CS, informes del Secretario General, artículos académicos, noticias verificadas]
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